
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00582-00 

 

Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 032), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificado (a) al (a) demandado (a) Distribuidora Caliplasticos Ltda., del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del proceso, quien dentro 

del término legal no propuso medios exceptivos.  

 

Asimismo, en aplicación del artículo 300 del Código General del Proceso, se tiene 

notificado por aviso también a Javier Rodrigo Botero Duque, quien funge como 

representante legal – Gerente de Distribuidora Caliplasticos Ltda., quien dentro del 

término legal guardó silencio.  

 

En firme este proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,   

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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